
ANUNCIO

Examinado el expediente nº 180/2022 relativo al proceso de selección para la
provisión de una plaza de Operario de Cementerio, Funcionario de Carrera, incluida
en la OEP 2020, mediante el sistema de concurso-oposición.

Esta Alcaldía, mediante Decreto de fecha 28 de Mayo de 2.023 ha resuelto:

“Primero.- Aprobar la siguiente lista provisional de aspirantes admitidos y
excluidos provisionalmente por vicios subsanables del presente proceso selectivo
que se indican a continuación:

1).- LISTADO PROVISIONAL DE ADMITIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº de D.N.I.

Daneri Mateo, Manuel ***3919*
García Sánchez, Javier ***6601*
Guerrero Flor, Manuel ***4757*
Guerrero Reyes, Jose Ángel ***4818*
Lozano de la Flor, Juan Carlos ***3888*
Macías Gutíerrez, Francisco José ***4152*
Mateo Sánchez, José Luis ***7884*
Ortega Gómez, José Antonio ***9503*
Ruiz Jiménez, Francisco Javier ***7870*
Tortosa Estévez, Benjamín ***5501*

2).- LISTADO PROVISIONAL DE EXCLUIDOS

NOMBRE Y APELLIDOS Nº de D.N.I. DOCUMENTACION
A SUBSANAR

Delgado Martínez, Manuel ***5446* 1
García Delgado, Mª Milagros ***4072* 2
Ruiz Betanzos, Santiago ***0157* 2

Vicios no subsanados:

1).- Anexo I firmado.
2).- Permiso de conducción tipo B.
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Segundo.- Conceder a los aspirantes excluidos provisionalmente un plazo de
diez días hábiles para la subsanación de defectos o reclamaciones contados desde
el siguiente al de publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia
conforme al apartado 5º de las Bases de la convocatoria.

Tercero.- Advertir a los aspirantes excluidos provisionalmente que transcurrido
dicho plazo sin que se presente la documentación citada se tendrán por desistidos en
sus solicitudes conforme a lo establecido en el artículo 68 la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Una vez finalizado el plazo concedido para la subsanación de defectos se
dictará resolución aprobando la lista definitiva de admitidos y excluidos que se
publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, el Tablón de Anuncios y en la página
web del Excmo. Ayuntamiento de Medina Sidonia. Junto a dicha lista se publicará la
composición del Tribunal calificador y fecha del primer ejercicio.

Ante la ausencia de alegaciones la presente lista provisional se elevará a
definitiva de manera automática”.

En este sentido, se informa a los efectos oportunos que el presente
anuncio NO ha sido aún publicado en el BOP de Cádiz, fecha a partir de la cual
empieza a computarse el plazo de diez días hábiles para la subsanación de los
defectos indicados en el apartado segundo del citado Decreto.

Lo que se hace público para general conocimiento. En Medina Sidonia, a la fecha de
la firma electrónica.

EL ALCALDE-PRESIDENTE EN FUNCIONES

Fdo./ Manuel Fernando Macías Herrera.
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